LOS GENEROS LITERARIOS
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La situacion bésica en todos los textos narrativos es Gnica: un narrador cuenta una
historia. Esta historia narrativa puede definirse como ‘la configuracion verbal vy ficticia
de espacio, tiempo vy figura(s) predominantemente en una situacion conflictiva’. Rasgos:

» Narrador como intermediario entre la historia y el ptblico: puede cederle la
palabra a los personajes, pero el que sigue organizando la narracién es él. Hay al menos dos tipos:

- Focalizacién cero: el narrador conoce la subjetividad de los personajes.

- Focalizacién interna o externa: los personajes revelan su subjetividad a través de sus rasgos
externos o por sus intervenciones.

= Uso exclusivo de c6digos verbales (como en la lirica).

= La voluntad del narrador es la de objetivar un mundo que posee independencia frente al novelista, que
es una realidad auténoma. Esta distancia ‘épica’ separa al autor de la alteridad de su obra (pese a que
aparezca en ella como narrador omnisciente).

= El deseo de objetivar es mds consciente en un escritor realista, pero siempre estd presente y ello porque
el cometido de una obra literaria no es reflejar con fidelidad la realidad externa y real, “sino la
interpretaciéon del hombre y del mundo basiandose en la invencién y plasmacion estética de un mundo
posible”. Asi, por muy ficcional que sea una obra, no puede serlo completamente: de lo contrario, no
serfa comprendida.

= Interesa sobre todo la actuacién de los personajes en un mundo concreto y objetivo. El narrador, como
méximo, se proyecta sobre uno de ellos (de forma distinta que en la lirica).

= Recreacién de un medio social que también refleja al autor, y que contribuye a la caracterizacién
externa de los personajes.

= El tiempo se emplea con gran flexibilidad: en cambio, la lirica tiene referencias histéricas, y el teatro lo
limita en extremo. Ademds, la narracién supone un proceso de comunicacién diferido, lo cual tiene
consecuencias lingiifsticas.

CONCLUSION: Se trata de un género mixto, en el que alternan la voz del narrador, en 32 persona, y la de los
personajes. Por medio de la narracién, la descripcion y el didlogo, se cuenta, describe y actualiza una historia
del pasado, que en la epopeya se refiere a los origenes heroicos de un pueblo o nacion.

a. GENERO LIRICO

Su nombre procede del sonido de la lira. Definicién: “La poesia lirica es la que expresa
los sentimientos, imaginaciones y pensamientos del autor, es la manifestacion de su
mundo interno, vy, por tanto, es el género poético mds subjetivo y personal” (Lapesa). Sus
rasgos bdsicos son la brevedad, la flexibilidad de su disposicién y la gran riqueza de sus
variedades. Existen dos modos principales:

- La que se inspira en la emocién que produce lo exterior (ésocial?)

- La que esta recluida en si (desteticista?). Luis CERNUDA. Poeta.

En otras palabras, la lirica es la expresién de la emotividad de sentimientos tanto individuales (Garcilaso)
como colectivos (poesia social). Es necesario recordar que no siempre se asocié a la subjetividad: el proyecto
deshumanizador de las Vanguardias intent6 separar ambos conceptos.

Sus recursos y trazos mds significativos son:



= Consiste en una comunicacién fundamentada en el placer estético, definida por Bousofio como la
‘sintesis intuitiva de lo conceptual, lo sensorial y lo afectivo’.

= Adna una serie de recursos que pueden aparecer por separado en otros géneros: ritmo, imagenes,
simbolos, fonetismo, contrastes, reiteraciones, gradaciones...

= Spang distingue diez rasgos constituyentes de lo lirico:

1. Interiorizacién. 6. Abunda la versificacién, que aparta el lenguaje de lo cotidiano.

7. Presencia de ritmo (repeticién periédica de grupos ténicos y

2. Ausencia de historia. ;
itonos, pausas...)

3. Inexistencia de una argumentacién
coherente. Preferencia por lo
instantaneo.

8. Caricter oral (explicito o implicito). La lirica contempordnea
también es visual.

4. Profundizacién en torno a un tema. 9. Musicalidad, melodia.

10. Puede darse en una situacién comunicativa directa (lirica
5. Predomina la funcién poética. cancioneril, si el emisor estd presente cuando se produce el texto)
o diferida (lirica intimista, de tipo monolégico).

CONCLUSION: la lirica se distingue por su modalidad enunciadora, realizada en 1% persona, y por el
predominio de la funcion emotiva y expresiva (para manifestar el estado de dnimo del poeta). No excluye
otros modos discursivos (como la narracién o la descripcién), pero, cuando aparecen, estdn subordinados a la
manifestacion de la propia subjetividad e interioridad del poeta.

b. GENERO DRAMATICO

Caracteristicas segin Kurt Spang:
= Inseparabilidad de texto y representacién en un espacio teatral.

»  Plurimedialidad del drama. Se usan varios c6digos extraverbales en la
adaptacién de un texto por lo general invariable.

= Colectividad de produccién y recepcion. El autor debe tener presente, ademis,
que el mensaje central de la historia debe ser entendido por todos, pues no es
posible la relectura. Ademas, el factor colectivo tiene una gran importancia en

la recepcién (un ejemplo es el efecto contagioso de la risa). Federico GARCIA LORCA.
Dramaturgo.

(]

» Autarquia del drama. Hay apariencia de autosuficiencia en el mundo recreado
en el escenario, como si el ptblico no estuviera presente.

*= Doble sistema de comunicacién, en referencia a los apartes. Es una convencién que el publico acepta
como forma de comunicacién extraescénica.

= Diilogo dramaitico. Es la tinica forma de comunicacién en el drama, si exceptuamos la presencia del
narrador en el teatro épico.

= La ficcién del drama y de la representacion es inseparable del mundo auténomo propuesto por el autor:
tiene su propio espacio y tiempo, sus cédigos y referencias.

CONCLUSION: El drama se basa en el principio de mimesis; la voz del poeta desaparece y, en su lugar, la
toman los personajes, que, a la vez que cumplen la funcién enunciadora (manifestando asi su subjetividad),
participan de la objetividad de una accién, de la que son protagonistas, a través de sus actos de habla, gestos y
comportamientos. Resalta en este género la segunda persona y la funcion apelativa.




